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Prólogo

La monografía que el lector tiene en sus manos es fruto de diversos cursos y 
jornadas impulsadas por el grupo de investigación Derecho de la Empresa y Acti-
vidad Turística (DEAT) al que pertenecen algunos de sus autores. Durante estos 
años y bajo diversos formatos hemos dedicado especial atención al impacto sobre 
el sector turístico de la economía colaborativa, las nuevas formas de comerciali-
zación, las estancias en viviendas o los retos que suponen los mercados digitales. 
Un libro en el que han participado profesionales y profesores provenientes de 
diferentes sectores con la intención de abordar cuestiones y problemas de diver-
sa índole. Por lo tanto, cabe afirmar que el resultado de nuestros esfuerzos 
encuentra su unidad exclusivamente en el objeto de estudio: las plataformas 
online. Ya existiendo en el mercado diversas obras sobre la materia hemos que-
rido que su valor añadido fuera, precisamente, su carácter multidisciplinar para 
poder aportar una visión no uniforme o exclusiva sobre el papel, las externalida-
des y los retos que plantean y han propiciado estos nuevos mercados (market 
places). Todo ello ha generado un interés y debate no exento de polémica que, 
además, se ha ido trasladando frecuentemente de ciudad en ciudad.

Hemos querido centrar nuestro enfoque en el sector turístico donde las pla-
taformas han ido evolucionando durante estos años y su modelo de negocio se 
ha ido apartando del esquema de lo que comúnmente y en una etapa inicial se 
denominó economía colaborativa. El paso del tiempo nos ha llevado de unos 
planteamientos que proponían liberarlas de toda regulación, o como alternativa 
propiciar un marco de autorregulación, a sujetarlas a una multitud de leyes y 
regulaciones complejas, emergentes y, en ocasiones, inconsistentes y ambiguas 
que podrían entrar en conflicto con la viabilidad económica o la propia operati-
va de la plataforma.

Unas regulaciones que se han ido endureciendo a pesar de esa aceptación 
y promoción por parte de las instituciones europeas y especialmente desde el 
año 2010 en el que se plantea la agenda digital para Europa, que ha sido inten-
samente desarrollada en este último quinquenio y en el que podemos citar 
como hito la incorporación a la normativa europea de los contratos de suminis-
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tro de contenidos y servicios digitales mediante la Directiva (UE) 2019/770. Esta 
norma se sustenta sobre uno de los intereses generales tratados en distintas 
páginas de este trabajo como es la protección del consumidor. No obstante, no 
es el único y en otros momentos y capítulos el lector encontrará reflexiones 
sobre la protección del medioambiente, la planificación de usos y acceso a la 
actividad económica, la adecuación de las relaciones y contratos laborales, la 
nueva organización de los mercados y sus ofertas entre otros problemas que 
han nacido con la irrupción de las plataformas. Aunque prefiramos la palabra 
reto no podemos dejar de hablar de problemas porque en la mayoría de las 
ocasiones las administraciones competentes (desde el ámbito local al estatal) 
han adoptado medidas que pretendían contener la expansión de la actividad 
que propiciaba la plataforma.

Junto a este caudal incesable de medidas que hemos podido observar 
durante estos últimos años se ha ido consolidando jurisprudencia tanto en los 
diversos estados como por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea que ya 
se ha pronunciado sobre la responsabilidad y normativa aplicable a Uber y 
más recientemente a Airbnb. Además, no podemos olvidar otras sentencias 
que pueden afectar la actividad de las plataformas como la resolución en 2020 
del caso Cali Apartments (C-724/18) donde el TJUE afirmó que no es contrario 
al Derecho de la Unión una normativa nacional que somete a autorización el 
arrendamiento, de forma reiterada, durante breves períodos de tiempo, de un 
inmueble amueblado destinado a uso de vivienda a clientes de paso que no fijan 
en él su domicilio.

Para la publicación de los trabajos que ahora presentamos se ha contado con 
la ayuda del Institut d’Estudis Autonomics del Govern de les Illes Balears que, a 
través de su director, Lluís Segura, siempre ha estado atento a aquellos estudios 
que realizados en la Universitat de les Illes Balears podrían ser de interés en el 
día a día de la administración. No puedo dejar de considerarlo un acierto cuan-
do las relaciones entre nuestro Govern y las plataformas de alojamiento han 
generado titulares y portadas durante estos últimos años. Este 2020 nos ha deja-
do dos ejemplos que no podemos dejar de citar: una Sentencia del Tribunal de 
Justicia de las Islas Baleares que enjuicia los requerimientos de colaboración y 
sanciones impuestas a Airbnb y que pivotan sobre la aplicación de la normativa 
comunitaria frente al derecho sancionador balear. También conviene destacar la 
interpretación que ha hecho el Tribunal Supremo sobre la obligación de infor-
mar sobre la cesión de uso de viviendas con fines turísticos que ha anulado el 
Modelo 179 que, obviamente, es objeto de revisión para una nueva implantación 
conforme a lo fijado en la sentencia. Es uno de los muchos temas pendientes de 
revisión y ajustes normativos y que a nivel comunitario adopta una entidad muy 
importante. El debate a nivel comunitario se ha orientado recientemente en la 
gobernanza del proceso de digitalización (eGoverment) y afecta a cuestiones 
como la protección de datos, el abuso de posición dominante, el uso de algorit-
mos, la configuración de plataformas y big techs como gatekeepers. La aplicación 
y fijación de principios que puedan llevar al buen gobierno del mercado digital 
marca la agenda de la Comisión Europea y sus trabajos.
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Cabe pues, concluir, indicando que estamos ante una cuestión abierta y que 
seguirá suscitando debate. Ello es así debido al dinamismo y mutabilidad de las 
plataformas y sus modelos de negocios que ha llevado al propio TJUE al enjui-
ciamiento caso por caso de cada una de ellas. Mi gratitud pues a los lectores por 
su interés y los compañeros de viaje con los que espero seguir compartiendo 
inquietudes y amistad. Como en la frase atribuida a Henry Miller: «Nuestro des-
tino nunca es un lugar, sino una nueva forma de ver las cosas». Las plataformas 
nos han exigido ese ejercicio y, probablemente, nos embarquen en un futuro a 
una revisión de lo ahora indicado.

Juan Franch Fluxà
Sa Pobla, otoño covid de 2020


